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IDHLMSTK.IEION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

Servicio de Concentración Parcelaría

' Concurso de fotografías sobre temas 
dz concentración parcelaria

ANUNCIO

Teniendo en cuenta que al finalizar 
el actual ejercicio se /cumplirá 
el X anwersario de la promulgación 
delà Ley de 20 de diciembre de 1952, 
sobre Concentración Parcelaria, esta 
Dirección ha considerado convenien
te convocar un concurso de fotogra
fías sobre temas de concentración 
parcelaria, de acuerdo con las si
guientes Bases:
P Podrán tornar parte en el cita

do concurso todos los fotógrafos, pro
fesionales o no.

2 .‘ Cada concursante podrá pre
sentar c u an t a s fotografías estime- 
conveniente, realizadas por cualquier 
procedimiento, pero siempre sobre- 
temas relacionados más o menos di- 
tnctaniente con- la actividad de la 
Macentración parcelaria.

Las fotografías deberán ofrecer un 
toble valor artístico y agrario- en te- 
®a -preferentemente oirgmal. Se con
siderarán adecuados especialmente 
amellos temas que recogen el exce
so grado de parcelación de la.pro- 
Piedad de una determinada zona, los 

, ^convenientes que esto pueda origi- 
”2!’ en cuanto a las operaciones de 
cultivo a-sí como aquellas otras que 
Muestren la nueva distribución de la 
f’'’upiedad en'zonas ya concentradas 

en donde se ponga de manifiesto la j 
mayor regularidad y dimensión de 
las nuevas fincas o se recojan las 
obras y mejoras territoriales realiza
das por el .Servicio de Concentración 
Parcelaria con motivo de dicha me
jora.

También se consideran* adecuadas 
las que se refieren a aspectos huma
nos de la actividad de concentración 
parcelaria (trabajos de. las Subcomi
siones de Trabajo, reuniones de las 
Comisión-es Imcales,- asambleas y ac
tos de divulgación, etc.) y, en general, 
las que se refieran a aspectos típicos 
de la agricultura de la zona.

3 .^ El tamaño único de cada foto
grafía será el de 18 x 24, sin marco ni 
vidrio, montadas sobre cartulina 
blanca o en tono claro, siendo el ta
maño total, ya montadas sobre car
tulina, de 32x40.

4 .^ En el margen inferior de cada'- 
cartulina figurará un lema, y al dorso 
se hará constar el lugar en que fue 
tomada la fotografía, a-sí como los da
tos precisos para su identifica-ción. ■ 
En sobre aparte, cerrado y rotulado 
al exterior con .el mismo lema, se ha
rá constar el nombre y dirección del 
concursante, con letra clara y le
gible. ,

5 .^ -Las fotografías deberán entre
garse en las Oficinas Centrales, del 
Servicio de Concentración Parcelaria 
(AlCcilá, número 54) cualquier día la
borable, de ocho y media a dos y me
día de la tarde, hasta el día 30 de ma
yo a las doce de la mañana, en que 
terminará el plazo de admisión.

6 .^ Las . fotografías serán someti
das a lá consideración de un Jurado 

1 de admisión; el cual rechazará aque

llas que no reúnan las condiciones 
exigidas, y que estará constituido por 
el delegado central de Coordinación 
y Propaganda del Servicio de. Con
centración Parcelaria, como presiden
te, y como vocales, el jefe de la Sec
ción de Obras y,el jefe del Departa
mento de Estudios, actuando como 
secretario un funcionario de la Dele
gación Central de Coordinación y 
Propagan da.

1 .^ Los trabajos aceptados .por el 
Jurado de admisión lo serán sólo con . 
carácter provisional, hasta tanto sus 
autores entreguen . los negativos co
rrespondientes. Recibidos éstos, se 
formalizará, la - admisión, abonándose 
por cada fotografía en blanco y ne
gro, con su negativo, .la cantidad de 
50 pesetas, por cada fotografía en co
lor 180 pesetas, también con su co
rrespondiente negativo.

En los casos' de fotografías en se
rie, se abonará en cada ca'so la can
tidad señalada aptenonnente por ca
da una de las fotografías- admitidas, ‘ 
qüe podrán ser la totalidad o parte de 
las que constituyan la serie. Para que 
se la considere como tal, la serie de
berá constar, al menos, de seis foto
grafías admitidas.

8 .^ El Jurado de admisión se reu- 
nirá.con la frecuencia 'necesaria 
mientras esté abierto el período de 
preéentación de fotografías, con ob
jeto de qué en. un plazo breve pueda 
comunicarse a los concursantes si 
sus trabajos han sido o no admitidos. 
Los trabajos rechazados p-odrán ser 
recogidos por sus' autores o se devol
verán por correo a los no residentes 
en Madrid.

Q.^ Terminado el período de admi-
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sión se reunirá en los quince, días si
guientes el Jurado calificador, el cual 
estará constituido ,por« el secretario 
técnico, como presidente; por el de
legado central dé Coordinación y Pro
paganda, como vicepresidente; como 
vocales, los jefes de las Secciones de 
Cártografía y Topografía, Obras y 
Proyectos de Concentración Parcela
ria .y jefe del Departamento de. Estu
dios, actuando como secretario un 
funcionario, de la Delegación Central 
de Coordinación y Propaganda.

10. Los premios, que podrán ser 
declarados desiertos, se concederán a 
las 'mejores fotografías, de acuerdo 

' con el 'libre criterio del Jurado cali- 
fi'Cador,. y. serán, los siguientes:

Premios a fotografías en serie 
Un priníer premio, 10.000 pesetas.. 
Un segundo premio, 5.000 pesetas.
Dos premios terceros, a 3.000 pe

setas. ■
Cinco premios cuartos, a 1.500 pe

setas.
Premios a fotografías sueltas 

' Un primer premio, 3.000 'pesetas. 
’ . Un segundo premio, 2.000 pesetas. 

Un tercer premio, 1,000 pesetas.
Dos premios cuartos, a '750 pesetas.
Cuatro premios quintos, a 500 pe

setas. ' •
Seis premios sextos, a 250 pesetas.

• 11. Todas, las fotografías admiti
das quedarán de propiedad del Ser
vicio de Concentración Parcelaria, el 
■cual podrá utilizarías en 'la forma 
que estime conveniente. Dentro del 
mes de junio se dará a conocer públi
camente. el fallo del Jurado', que será 
inapelable. •

,.«¿MáS13áÚ«.«^Áft marzo de 1962.—El 
j áWfEi®®^W .
Í i 1.297 
| Pago djíerido j

’ -™j®™»wii nniitiu

DTPUTACÏOM PROVINCIAL

Servicio fle Cooperaciún
Dando cumpilimiento a lo dispues

to en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Bocales, por el presente se anuncia 
que se va a proceder a da devolución 
de..las garantías impuestas para res
ponder de la ejecución'de las siguien
tes obras:

Abastecimiento de agua en el Mu
nicipio de Olmos die Peñafiel, adjudi- 
cadas a don Pablo Cano Rodríguez. Í

Cerramiento, depósito de- cadáve
res y capilla del Cementerio de Co
rrales de Duero, contratista, don Aga
pito García-de la Fuente.

Quienes creyeren tener, algún de
recho exigible a los adjudicatarios, 
por razón de los contratos garanti
zados, (podrá pœesçntar su reclama- 
bión en las oficinas de este Servicio, 
y 'en el plazo de quince días, siguien
tes al de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. '

Valladolid, 11 de abril de 1962.—El 
presidente. Emiliano ' Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela 
y Caballero. '

• ' ’ - • . , . ■ . LlM

Audiencia Territorial
Halláridose vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca por 
la presente el correspondiente concur
so para la provisión de dichos cargos, 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de primera 
instancia correspondiente, la solicitud y 
documentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el térinino 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. .

Juez de paz sustituto de Benafarces.
Juez de paz de Sardón de Duero.
Juez de paz sustituto de Bocos de Duero, 
Fisal de paz sustituto de Cervillego de 

la Cruz.
Fiscal de paz sustituto de Villavaquerín.
Valladolid, 9 de abril de 1962.— EÍ 

secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz Presa.—V.® B.°: El presidente, Angel 
Cano.

1.3^5

Distrito Forestal

Animcío sobre el amofonarviento del, 
monte número 5Í, del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, deno
minado « Mocharras^>, de los Propio^

y término municipal dé Puras
ifabiendo sido ^probado por la Supí-'T 

rioridad, con fecha 28 de marzo de 1962, 
la práctica del amojonamiento dcl mon^ '' 
«Mocharras», número 51 dcl Catálogo dfe*- 
los dcfUtilidad Pública de esta provincia, S^fibVa^(Alais' fléÓ0,Qcndrá lugar en el salón
de la pertenencia y término municipal de Ç^j 
Puras, cuyo deslinde fue aprobado por 
orden del excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura con- fecha 16 de junio 
de 1961, en uso de las atribuciones que 
me confiere la legislación vigente, he dis- '

puesto que el día 5 de junio de 1962, se 
realice la riiencionada operación de amo
jonamiento, que dirigirá el ingeniero .en. 
cargado de la Sección L^ de este Distrito 
Forestal, don Manuel Úoret López, quien 
dará comienzo a la misma, el citado dia 5 
de junio -de 1962, a Jas diez horas de su 
mañana, en el piquete número 1 situaijo 
en la parte más al Norte del monte y 
junto al río Adaja..

Lo que se hace público por el presente 
anuncio, para conocimiento de todos los 
interesados en el deslinde y amojonamien
to, a fin de que estén presentes en elácto 
de la operación; advirtiéndose que las 
reclamaciones sólo podrán versar sobre 
la práctica' del amojonamiento, sin que en 
modo alguno puedan referirse al deslinde.

Valladolid, 12 de abril de Ï962.-E1 in
geniero jefe, Gerardo Avila..

1.328

lIDHIIIinBAtKIll «glIEiPlL

Ayuntamiento de Valladolid

NUEVAS INDUSTRIAS

Habiendo, presentado don Rafael Gon
zález Vallinas,-solicitud de licencia para 
instalar una fábrica, de ovoides en la Ca
rretera Burgos-Pórtugal, kilometro 119,9, 
por la presente se hace saber‘que quienes 
se consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar dcl siguiente 
al deja publicación de este anuncio.

I,a documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina de 
Policía de là Secretaría General del Exce- 
Icntísimo Ay un ta miento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo- 30, número.2, 
letra a), dcl vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe- 
ligrósas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 9 de abril de 1962.-E1 alcal- 
“^cf^aníTagóTqpez González.

A ^Kj 1.313-1.. 187

OLMEDO

fí -'El-tba "’26^^^í«'vorrícnte mes de abril y

)^c.ía£tós:q)iúbUéb8ÍÍde esta Casa Consisto
rial, la tercera subasta del aprovecha
miento de cuatro cáiicclcs de leña gruesa, 

"Ton 16 metros cúbicos, y 693 cargas te 
ramaje, con 211,600 métros cúbicos, en el 

' monte «Cañamón», de estos Propios; 9°’'
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cí tipo de tasación de nueve mil pesetas 
(9.000). - . .

El mismo día, a las trece horas, la del 
aprovecham.iento de veintiún cárceles de 
leña gruesa, con 6,300 metros cúbicos, y 
1,060 cargas de ramaje, con 323,700'metros 
cúbicos, en el monte «Mohago», de estos 
Propios; por el tipo de tasación de veinte 
mil quinientas pesetas (20.500).

Las proposiciones, reintegradas tqii.

de quince días, con arreglo alo dispues
to en el artículo 722 de la vigente ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respeefo al mismo4«^ 
reclamaciones y observaciones qua^^ 
estimen corrvenientes. j

PermjifiJ,.29 de marzo de 1962.—El^L 
~^ca!de,, Angel Escribano. ' ?< r.

nentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la ley de Régimen 
Local.'

'San' Ron^ de Hornija, 31 de marzo 
■-de 1962.—Él alcalde, Alberto García. - '

1.252—1.195
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arreglo a la ley del Timbré, podrán presen- 
tarse en 1^ Co/'»,«+-=»íí.= —.*:.2.xi

04 104 4 0,J 04 0,1 xiurvi Cj puurau prtotu". ..jj 
la Secretaría de este Ayuntamiento ^*

hasta las catorce horas del día anterior - 
hábil, acompañando a las mismas la dccla- 

- ráción jurada prevista en el artículo 30 
del reglamento de Contratación y el res
guardó de habe'b ingresado en esta Dcpo- 
sitaría.el 5 por 100 de la tasación, como^ 
garantía provisional. ¥

El pliego de condiciones se halla de j 
' manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento,
_^m6d0-í-44'dc. abYil de 1962.-E1 alcalde, 

<ü^,efeiO’í’.Val^.|
1.319-1.188 

íi^y .¿^____
hiá*. >1^ ^ .í^EÑAFlEL

Én la Secretariate este Ayuntamiento 
jjjÿ§Î:9e^a^i^''ye;^uince días hábiles, 
§^Jtqjtáédíe”‘&ramnésto la ordenanza fis
cal, formada para- el año 1962, sobrty 
.arroje de aguas sucias, lo que, con arré^íi^ 
glo al artículo 444, 5 de la ley de Régime ,, 
Local, se tiene expuesta a objeto de o^ 
reclamaciones. ' ó;

Peñafiel, 29 de marzo de 1962.—El -al^ 
k-cal de, An^i Escribano.

1.302—1.189

H , PEÑAFIEL

Aprobado por el Ayuntamiento la mo
dificación de la Ordenanza, del derecho 
lasa sobre rodaje de vehículos por vías 
municipales; estará de manifiesto al pú
blico en la' Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 722 
de la vigente ley de Régimen LocaO 
durante cuyo plazo se podrán formular 
respecto al mismo, las reclamaciones 
observaciones que se estimen convy 
aientes. ■ V

4.«JÍejiüfiel-í—29’- dp marzo de 1962.-Éf 
It'^^^lde, Angel^ácribano.A

1.302—1.190

^■^AFIEL

Aprobado por el Ayuntamientó la mo
dificación! de la Ordenanza de la tasa 
de certificados y timbre municipal; esta- 
■■d de manifiesto al público en la Secre- 
iana de este Ayuntamiento por espacio

.^^JPEÑAPIEL '

’■’’''Sc halla expuesto en là Secretaría de 
esté Ayuntamiento y por un plazo de 
diez días, la matrícula industrial de este 
Municipio, correspondiente al año 1962. 
^Pj^aifcV^^^sbril de 1962.-^Ef aical-

^e, .Angel -EsCribanó.
1 305—1.192

^^ cS^ PESQUmÁ DE DUERO 

''*'6éndida lá cuenta general del presu-
; puesto extraordinario de 1960, para la 

instalación de un centro telefónícoíj^ 
esta localidad; queda expuesta al pÚDÍi- 
co en la Secretaría de eSte Ayuntamian-’ 
to, con sus jusltificantes, por término ae 
quince días hábiles y ocho más, pa^,a

^;ít> yiI^IA DEL HENAR
Confiéccionada la cuenta general 

del presupuesto y de la Administra-. 
ción del Patrimomo' del ejercicio or- .

■“dinariQ. -de 1961, con sus justificantes 
y '01 dictamen de la Comisión de Ha
cienda, estarán de manifiesto’ al pú
blico,. en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por, .'espacio de quince días, 
con arregló 'a lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la, vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo y' 
ocho días más, se podrán formular, 
respecto al mismo, las .'reclamaciones 
y’ observaciones que se estimen con-' 
venientes. -

Î*^VilQria deh Henar,; 10 de abril de 
'1962.—El ald^lde Jonás González.

' 1.287—1.196

oir reclamaciones, de conformidad contaií*^’®"”
lo dispuesto en el artículo 790 de la ley

bá.de-Régi-m'en Loca 1. --
.Pesquera dl^Duero, 7 de abril de 1962.

EI alcalde, Emilio Moro.
\ 1.270-1.193

S^LLORENtE

Rendidas las cuentas del prcsupuisío 
ordinario y'de la Administración del Patri
monio, correspondientes al ejercicio|dl’l; 
1961, se hallan de manifiesto al público,^ < 
la Secretaría del Ayuntamiento, con los 
documentos quedas justifican y el dicta
men de la Comisión de Hacienda, por el 
plazo de quince días, a fin.de que durante 
dicho plazo y los ocho días siguientes, 
puedan ser examinadas y formular contra 
las mismas los reparos y observaciones

•.^ue-con-sideren pertinentes. ■ - 
/..^^.3.an Llorenfe, 6 de abril de 1962.-El al
calde, Constantino López. .

y y 1.262-1.194^

- 6L SAÑ"Raí^N DE HORNIJA

S* " . • ‘ VHÍLALBARBA
En. la .Secretana del Ayuntamiento

se encuentra de manifiesto la públi
co, para su examen "y reclamaciones ^ 
procedentes, un expediente de suple
mento de créditos con cargo al supe- 
rá^tjiel ejercicio anterior.

VillalbaTiba, 9 de abril de 1962.—-El 
alcalde, Gonzalo Fradejas.

-1 1.288-1.197

*-*’_.y.¿LiLA^ÜRIEL DE CAMPOS
JEn la Secretaría del Ayuntamien

to, y por el plazo de quince, días, sé 
hallan expuestos al público un expe
dienté de habilitación y otro de su- 
plemento de créditos dentro del pre
supuesto ' municipal ordinario vigen
te, y dotados con cargo al superávit 
del ejercicio de 1961.

Dentro del indicado plazo se admi
tirán las reclamaciones que se pre
senten, dé conformidad con iq dis
puesto en el artículo 691 de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Rendidas las cuentas del presupuesto^19^. 
ordinario y de Administración del PatriV’’^^^®^^' 
monio del ejercicio dé 1961, se hallara 
expuestas al público en la Secretaría de*

, Villamuriel de Campos, 2 de abril
El , alcalde, José María

1.231—1.198

este Ayuntamiento, con todos los justifi
cantes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho días si
guientes, pueden formularse los reparos 
y 'observaciones que se estimen perli-

■ -AiHæVNUBLA

'"' 'Éormúladas y ren-didas las cuentas 
municipales y liquidación del presu
puesto ordinario, así c\mo las- de- 
Administración del Patrimonio, co
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rrespondientes al ejercicio de. 1961, 
se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, con todos sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, por término de quince días, dû-, 
rante cuyo plazo y los ocho días si
guientes, puedan formularse los 
reparos y observaciones que estimen 
I^ertinentes, de conformidad con lo 

' dispuesto en el artículo 790 de la 
Le^ de. Régimen luocal.

Vliránublá,. 9- de abril de 1962.—El 
1^ alcálde, Hort^b^io Díez.
j ,.¿ 1-290-1.199

^ - ffl BE JOSIIEIIl

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.

' Hago^ saber: Qué en el juicio ejecutivo 
número 69 de 1962, de que se hará men
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encab^amiento y parte dispositiva es có
mo sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a cuatro de abril de mil novecientos sesen
ta y dos.—El ilustrisimo señor don Ra
fael Gómez-Escolar González, magistrado, 
juez de primera instancia número dos de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Juan Posadas Calzada, maypr de 
edad, industrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, bajo la dirección del 
letrado señor Sánchez Cabello, y de la 
otra, como demandado, don Agapito .Gu
tiérrez Maldonado y su esposa doña Elena 
Gómez Mangas, veciños de Nava del Rey, 
éstos, por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y '

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados a los demandados don Agapifo 
Gutiérrez Maldonado y su esposa doña 
Elena Gómez Mangas, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de cincuenta 
y cuatro mil doscientas cuarenta y una 
pesetas con sesenta céntiráos de principal- 
ciento ochenta y cuatro pesetas de gastos 
de protesto y los''intereses legales de di
chas sumas; condenando a referidos de-

mapdados al total pago de las costas-de! 
procedimiento. Notifíquesclcs esta senten
cia publicándosc su epeabézamicnto y par
te .dispositiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día.—Así por esta mísentcncia, lo propun- 
cio, mando y firmo.-Rafael Gómez-Estolar 
González.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebeldía, 
expido el presenic.

Dado en Valladolid, a nueve de abril.de 
mil novecientos sesenta y dos.—Rafael 

^Góntez-Escolar ¿Gonzalez.—El secretario, 
♦Angel Mingo.

1.327-1.200

^T? -OLMEDO

ANULACION ^ ^QUISITOMA

Hlífi^ldo,^.naíSirScción de Olmedo 
dejS'Sin 'efecío la requisitoria para la busca 
y captura de Mario Miró Fustagueras, en 
méritos del sumario. 20-62, por estafa, por 
haber sido detenido.

Olmedo, a diez de abril df mil nove
cientos sesenta y dos.—El juez de instruc
ción, Luis M. López Mora.—El secretario, 
Esteban E. Hernández.

' ; 1.301

TORDESILLAS

Don Valentín Pérez Fernandez-Vina, juez 
de instrucción de Tordesillas y su 

» partido. ,
Hago saber: Que en este juzgado y en 

la pieza dé responsabilidad civil del 
• sumario 8 de 1954, por estupro, contra 

Julián Arroyo Gallego, por providencia 
del día de huy se ha acordado sacar a 
tercera subasta sin sujeción a tipo y por 
término de veinte días, los bienes si
guientes:

Una tierra al término de Wamba y pago 
de Población, de una hectárea; que linda 
Norte, Crescenciano Arroyo; Este, Sal
vador Gallego'; Sur, cerros concejiles, y 
Oeste, Gregorio Méndez. Valorada en 
mi! pesetas. ■ •

Otra al mismo término y pago de To- 
rrejana, de 59 áreas y 60 centiáreas; linda 
Norte, Godofredo Manzano; Este, Teo
dosio Cacho; Sur, Julián Arroyo, y Oes
te, cerros. Valorada en quinientas pe
seta^.

ADVERTENCIAS

1 .'® La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
9 de mayo, a las doce horas.

2 .® Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento autorizado para ello, el 
diez por ciento del tipohe tasación.

5 .® Los títulos de propiedad no han 
sido presentados ni suplidos.

Dado en Tordesillas, a diez de abril 
de m¡l„n^ye.cjeitos sesenta y dos.~EÍ 

'"ju^ de .r¿i5íri^qióh, Valentín Pérez.— 
^1'sècreïarYo (ilegible).
Poco dAeCO^.. 1.524-1.201

‘ Juzgados municipales

NAVA DEL REY
Don.Arturo García Sánchez, juez comar

cal de Nava del Rey (Valladolid).
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue proceso ^ivil de 
cognición, de que se hará mérito, en el 
cual se ha dictado «sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En la ciudad de Nava del 
Rey, a veintiocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos. El señor don 
Arturo García Sánchez, juez comarcal 
de la misma, habiendo visto los prece
dentes autos de! juicio de cognición, 

1 seguidos en este Juzgado a instancia del 
procurador don Maximino Pino Alonso, 
en nombre y representación de don Luis 
de! Castillo Pérez, bajo la dirección de! 
letrado don Teodosio Garrachón Juárez, 
sobre reclamación de cantidad, contra 
don Pedro Barajas Rodríguez y don 
José Vicente Barajas Rodríguez, ambos 

\ mayores de edad, casados y vecinos de 
Cantalapiedra, en rebeldía, sobre recla
mation de cuatro rail novecientas sesen
ta y seis pesetas; y

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por el procuradorhon Maximino 
Pino Alonso, en nombre y representa
ción de don Luis del Castillo Pérez, debo 
eonderiar y condeno a don Pedro y don 
José Vicente Barajas Rodríguez, a que 
una vez sea firme esta resolución, abo
nen al actor la cantidad de cuatro mil 
novecientas sesenta y seis pesetas, con 
expresa imposición de costas a referido 
demandado. Dada la rebeldía de ellos, 
notifíqueselesésta resolución en el «Bo
letín Oficial» de la- provincia, a no ser 

.que se solicite por el actor se lleve a 
efecto la notificación personal en tiempo. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 

• mando y firmo.—Arturo Garcíá.—Rubri
cado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes 
don Pedro y don José Vicente Barajas 
Rodríguez, vecinos de Cantalapiedra 
(^SlJajaâSTêX^.Pjà9 .e] presente.
J^ado en Nava dejj EÍey, a dos de abril 

de mil novecientos sesenta y dos.—Artu- 
r| Ga.rcía..—El secr^ário (ilegible).
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